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Laslayen, órdenes y anunoios que h t y a n de innert*r-
j e D . l o s BOLRTINRS OFICIALES se lían do mandar a l j í f o 
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Las disposiciones de las Autoridades, excepto las oue 
•eau a instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio ooncoruiot.to Ü ser
vicio nacional que dimane do las mismas: pero las d» 
interés part icuíar pagarán 50 céntimos 'de peseta po? 
cada linea de inserción. 1 ^ 

f residencia del Consejo 4e Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. GK) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

inisterio de Estado 
CANCILLERÍA 

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. 
Carlos Alejandro, Gran Duque de S*-
jonia-Weiinar-Eisenacb, S. M. la REINA 
(Q. D. G.)> Regente del Reino, se ha dig
nado disponer que la Corte vista de lnto 
dorante dos semanas, una de riguroso y 
una de alivio, debiendo empezar en ol 
día de hoy. 

Madrid 6 de Enero de 1901. 

Ministerio do la Gobernación 
REAL ORDEN 

En atención á las noticias oficiales 
reoibidas en este Ministerio dando cono» 
oimiento de haber apareoido la peste le
vantina en Smyrna y Vourla (Turquía 
Asiática) , conforme & lo prevenido en el 
oap. i i , título i . ° del reglamento de Sa
nidad exterior de 27 de Octubre de 1899, 
y vistos los artíoulos 9.° y 72 del mismo 
reglamento-, 

El REY (Q D. G.), y en su nombre 
la REINA Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se deolaren suoias las pro* 
cedenoias de los oitados pantos. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su 
mando. = üios guarde k V. S. muohos 
años. 

Madrid 6 de Enero de 1901 • 
UGARTE 

£res. Gobernadores de las provínolas 
marítimas y comandantes generales 
de Ceuta y Melilla. 

« l i m e r o «ur i to t 5© con t i m o * d e p e » e t * 

Minas 
En el expediente de registro titulado 

San Enrique ha reoaido con esta feoha 
el siguiente 

Decreto: Visto el expediente de re
gistro para la mina de arcilla nombrada 
San Enrique, número 488, sita en el tér
mino de Vicálvaro; 

Resaltando que se ha verificado la de-
maroaoión sin protesta ni reclamación 
alguna y que ol Ingeniero, al devolver el 
expediente, no exige se impongan otras 
condioiones que las generales de la Ley 
y Reglamento del ramo; 

Resultando que el interesado D. Enri
que lleraud y Lóp.z ha presentado á su 
debido tiempo el papal correspondiente 
al título de propiedad y derechos de ex
pediente; 

Considerando que se está en el caso 
prevenido por el artioulo 36 de la Ley 
reformada de 4 de Marzo de 1868 y 56 
del Reglamento para su ejeouoióo, por el 
presente, y en uso de las facultades que 
me confiere el referido artioulo 36, conce
do á perpetuidad los 24 pertenencias de-
maroadaa para la expresada mina, mien
tras el conces ionario pague el oánon 
anual que por hectárea le corresponde 
satisfacer; y luego que cause ejeoutoria 
esta resolución, expídase el titulo de pro
piedad pasado el plazo de 30 días y den* 
tro del que señala el articulo 57 del Re* 
glamento referido. 

Lo que se hace público en este perio-
dioo oficial, en cumplimiento de lo pre
venido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 2 de Enero de 1901.=EI Go. 
bernador, El Conde de Toreno. 

160.—638. 

En el expediente de registro titulado 
El descuido ha reoaido oon esta f e c h a 
el siguiente 

Decreto: Visto el expediente de regis
tro para la mina de hierro nombrada 
El Descuido, núin. 411, del término de 
Garganta; 

Resultando que según lo dispuesto 
por la Superioridad debe continuarse 
la tramitación del presente expediente, 
y que el Ingeniero, al devolver el mismo 

después de praotioada la demarcación, no 
exige se impongan otras condioiones que 
las generales de la Ley y Reglamento del 
ramo; 

Resultando que el interesado D. Jo
sé Fernandez ha presentado á su debido 
tiempo el papel correspondiente, el titulo 
de propiedad y derechos de expediente; 

Considerando que se esta en el caso 
prevenido por el artículo 36 de la Ley re
formada de 4 de Marzo de 1868 y 56 del 
Reglamento para su ejecución, por el pre
sente y en uso de las facultades que me 
confiere el referido art. 36, concedo á per
petuidad las diez y ocho pertenencias de-
mareadas para la expresada mina mien
tras ol concesionario pague el canon 
anual que por hectárea le corresponde 
satisfacer, y luego que oause ejeoutoria 
esta resolución, expídase el titulo de pro
piedad pasado el plazo de treinta días y 
dentro del que señala el art. 57 del Regla
mento referido. 

Lo que se haoe públioo en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo preve
nido en las disposioionos vigentes. 

Madrid 2 de Enero de 1901.=>E1 Go 
bernador, El Cunde de Toreno. 

160.—635. 

En el expediente de registro titulado 
Buenaviita, ha reoaido oon esta feoha 
el siguiente 

Decreto: Visto el expediente de regis
tro para la mina de hierro y otros m e t a 
les, nombrada Buenavista, número 472, 
del término de Galapagar; 

Resultando que se ha verificado la 
demarcación sin protesta ni reclamación 
alguna, y que el Ingeniero, al devolver 
el expediente, no exige se impongan otras 
oondiciones que las generales de la Ley 
y Reglamento del ramo; 

Resultando que el interesado D. Felipe 
Greciano y Greoiano ha presentado á su 
debido tiempo el papel correspondiente 
al título de propiedad y dereohos de 
expediente; 

Considerando que se está en el caso 
previsto por el artioulo 36 de la Ley re
formada de 4 de Marzo de 1868 y 56 del 
Reglamento para su ejecución, por el 
presente, y en uso de las facultades que 
me confiore el referido artioulo 36, conce
do á perpetuidad las 12 pertenenoias 

demaroadas para la expresada mina, 
mientras el concesionario pague el oánon 
anual que por hectárea le corresponde 
satisfacer, y luego que oause ejecutoria 
esta resoluoión, expídase el titulo de 
propiedad, pasado el plazo de 30 días y 
dentro del que señala el artioulo 57 del 
Reglamento referido. 

Lo que se haoe públioo en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo pre
venido en las disposiciones vigeutes. 

Madrid 2 de Enero de 1901 =EiGober
nador, El Conde de Toreno. 

160.—637. 

En el expediente de registro titulado 
Afudarra, ha reoaido con esta feoha el si
guiente 

Decreto: Visto el expediente de regis
tro para la mina de hierro nombrada 
Mudarra, núm. 467 del término de Mo-
ralzarzal y Villalba; 

Resultando que se ha verificado la 
demarcación sin protesta ni reclamación 
alguna y que el Ingeniero, al devolver el 
expediente, no exige se impongan otras 
condioiones que las generales de la Ley 
y Reglamento del ramo; 

Resultando que el interesado D. Ra
món Altarriva y Villanueva, Barón de 
Sangarrén, ha presentado á su debido 
tiempo el papel correspondiente al título 
de propiedad y dereohos de expediente; 

Jonsiderando que se está en el oaso 
prevenido porel artículo 36 de la Ley re
formada de 4 de Marzo de 1868 y 56 del 
Reglamento para su ejeouoión, por el pre
sente y en uso de las facultades que me 
oonfiere el referido artioulo 36, conoedo a 
perpetuidad las 15 pertenencias demar
cadas para la expresada mina mientras 
el conces ionario pagae el oánon anual 
que por hectárea le corresponde satis
facer, y luego que oause ejecutoria esta 
resoluoión, expídase el título do propie
dad pasado el plazo de treinta días y 
dentro del que señala el articulo 57 del 
Reglamento referido. 

Lo que se haoe públioo en este perió
dico oficial en oumplimiento de lo preve
nido en las d isposic iones vigentes. 

Madrid 2 de Enero de 1901.=E1 Go
bernador, El Conde de Toreno. 

160.—636. 
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Diputación Provincia*1 

Sesión de 7 de Abril de 1900 
Señores que asistieron: 
Agustín —Beltrán. Boccherini.— 

Cárdenas — Cobo Canalejas.—Cortinas 
Porras.—Cha paprieta.Feruández del 
Pozo.—За reía Gordo.—Gómez Vallejo. 
—López González.—Lucio —Mai 
Contreras —Martínez do Tejada.—Me
jía.—Pane. PeM.'z.—Raboso —Rin
cón Sauz.—Sandnval.—Urbano.—Pé
rez Magníu (Secre'ario).—Villanova 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y me
dia do la tarde, bajo la presidencia del 
Sr. López González, fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Acto seguido, el Sr. Carlenas ma
nifestó que en la sesión de 17 de Fe
brero último so había aprobado uua 
proposición para que el Estado se hi
ciese carg» de atenciones que pesan 
sobre la Diputación y que son do ca
rácter general, á cuyo fin se autorizó 
al Sr. Pees! lente para que designase 
los Sres Diputadosque, en unión suya, 
habían do constituir la Comisión espe
cial, y rogaba á la M ŝa le exprésase 
las gestiones que había llevado á cabo 
cerca del Gobierno de S. M. 

Con objeto de dar cuenta á la Di
putación de un sm lio publicado en 
La Época de anoche, dio lectura del 
mismo, concebido eu los términos si 
guien tes: 

*Los Hospitales de Madrid 
El lmparcial refiere en su núme

ro de hoy un hecho triste, que nece
sariamente habrá de repetirse en tan
to no su cor struya un nuevo Hospital 
que responda á las necesidades de la 
población. 

Las salas del Hospital Provincial 
contienen habitualmente mayor nú
mero del que aconsejan los preceptos 
higiénicos, y no hace mucho fué ne
cesario destinar á enfermos de dolen
cias comunes dos salas del H,spital 
de San Juan do Dios que tienen un 
objeto determinado. 

A la situación dol Hospital Provin
cial, donde siempre hay uu 70 por 100 
dé enfermos, no nacidos en esia pro
vincia de Madrid, contribuye mucho 
el grau número de i nfeneos crónicos, 
que debían pasar á loe restablecimien
tos que sostiene el Estado; los muchos 
tuberculosos, los más desahuciados^ 
que pudieran estar en un Sanatorio 
especial, y los dementes en observa
ción, que á veces dura muchos meses. 

La Diputación provincial consagra 
á las atenciones de Beneficencia el 50 
por 100 próximamente de su presu
puesto, y debiera ser auxiliada por el 
Estado para tan importante atención, 
como lo ha sido en tiempos no lejanos 

He aquí lo que refiere El lmpar
cial, y que, como queda dicho, tiene 
cumplida explicación: 

«En un coche de punto que se al
quiló de fiado, vagó durante varias 
horas una infortunada mujer moribun
da, en nombre de la cual se llamó en 
vano en las puertas del Hospital G e  , 
neral y en las de San Juan de Dios,* 
sin que esas puertas se abrieran ni 
por dictados del deber ni por impulsos 
do caridad. Bn el Hospital General se 
excusaron con que uo tenían cama, y 
eu el de San Juan do Dios con que 
allí no existía pabellón de Medicina. 
Entretanto, la eu ferina sentíase inva
dida p>r los síntomas de la agonía, y 
una hija suya imploraba limosua de 
los transeúntes para pagar ©1 coche 
euque había de reconducirse á s u do
micilio á la desamparada doliente. 

Uu hijo político de ésta, llamado 
A. Barrero, operario sin trabajo, que 
ha agotado absolutamente todos sus 
recursos para cuidar á la enferma, nos 
ha referido el lamentable caso, quo 
damos á la publicidad, no sin temor de 
que, conocido tuera de España, se nos 
niesrue la condición de hombres cris
tianos y civilizados.» 

El Sr. Presidente (López González), 
contestó, que ocupando el sitial acci
dentalmente, no sabía la gestión que 
la Comisión especial hubiese hecho, y 
que en la próxima sesión satisfaría los 
deseos del Sr. Cárdenas, quedan lo para 
los individuos de la Comisión do Bene
ficencia contestar al hecho denuncia
do por la Prensa. 

El Sr. Boccheiini, después de fo l 
larse que se hubiera tratado de este 
asunto, que nada tenía de particular, 
lo explicó diciendo que se trataba do 
uno de tantos enfermos que al llegar 
al Hospital se encontró con que no 
había cama, y que en San Juan de Dios 
no podía estar porque no era su en
fermedad de las que deben ser trata
das eu aquel Establecimiento, puesto 
que estaba afectada de una parálisis 
crónica; y en cuanto á lo del coche, 
fué sólo una falta do precaución de la 
persona encargada de él, pues debió 
acudir á la Casa de Socorro inmediata 
quo le habría facilitado una camilla. 

El Sr. Beltrán, después de adherir
se á las palabras del Sr. Rocchorini, 
quo explicaban detalladamente lo ocu
rrido, protestó de que siendo el Hospi
tal provincial el úuico organismo que 
cumplo con sus deberes excediéndose, 
mientras que en el del Kstado no se 
admiten eufermos aun habiendo so 
branto de camas, á pesar de haberse 
pedido éstas al Provincial, por lo que 
rogaba al Sr. Cárdenas, interpusiera 
su influencia y su talento para que el 
Kstado y el Gobierno cumplau c<m su 
oblgación, en vez de criticar á la Di 
putación, quo, cou exceso cumplo con 
les suyos. 

Después de rocliflear brevemente 
el Sr. Cárdenas, se dio por terminado 
el incideute. 

Entrando en el orden del día, se 
dio cuenta del dictameu de la Comi
sión de Fomento proponiendo qá'éj oto 
estando hechos los estudios ni e x i s 

tiendo crédito ou el presupuesto, se 
deniegue la petición de los Alcaldes 

ita y de San Martín de la V"
ga, que solicitan la construcción del 
trozo de la carretera provincial de 
Pinto á Perales ríe Tajona, que <• uu 
prende desde San Martín de la Vega 
al citado Morata. 

El Sr. Chapaprieta dijo quo le ex
trañaba que este asunto figurase en el 
orden del día, por cuanto que en la 
sesión anterior recuerda que el señor 
García Gordo, como Presidente do la 
Comisión, y en virtud de sus indica
ciones, lo había retirado. 

El Sr. García Gordo contestó que 
efectivamente, después de haber que
dado sobre la Mesa á peticióu del se
ñor Chapaprieta, había retirado el dic
tamen, pero que la Presidencia llamó 
la atención acerca do que habiéndose 
accedido á la petición d* dicho señor 
Chapaprieta, no podía retirarse, y que 
en vista de los deseos expuestos por 
este señor, desde luego lo declaraba 
retirado. 

Se dio lectura de la siguiente pro
posición, que figura entre los asuntos 
do la Comisión de Hacienda: 

«Señores de la Comisión de Ha
CÍ, .MI la = L a organ

;

z3ción de los ser
vicios, convenientemente distribuidos, 
son base de buena administración. El 

examen detenido del Reglamento para 
el servicio de las oficinas da á cono
cer deficiencias de procedimiento en 
los negocios de la Diputacióu, en
comendando á la Contaduría el cono
cimiento de gran parte do los asuntos 
que por su naturaleza son de la com
petencia do lá Secretarla desde su 
origen, lo que da por resultado que al 
ejercer las funciones do cuenta y ra
zón, que como exclusivas le encomien
da la ley, se intervenga asimismo sin 
aquélla garantía que so deriva de la 
controversia de criterio, cuando ésta 
puede tener lugar en justicia y sin 
que mútuameute coadyuven ambas 
dependencias para el fin común de 
administrar los intereses do la pro
vincia con todo género de garantías. 
• «bserva el Diputado que suscribe que 
en Micho Reglamento se atribuyo á la 
Contaduría la mayor parto de la Ha
cienda provincial en cuanto se refiero 
á ingresos y gastos que se derivan de 
acuerdos de la tfxcma. Diputación, sin 
tener en cuenta que el cometido de 
aquella dependencia debo estar limi
tado á las atribuciones que le asi una 
la vigente ley Provincial en sus ar
tículos 106* y 107, cuyo alcance deter
minó la Real orden de 10 de Abril do 
1888 que so refieren exclusivamente 
á tener d su cargo la oficina de cítenla 
y razón y la intervención de los fon
dos provinciales registrar las entra
das y salidas de los mismos, autorizar 
con el Ordeuador los pagos de los li
bramientos, hacer los asientos en los 
libros que se lleven al efecto, tener en 
su poder i»na de las tres llaves de la 
Caja general y preparar los presupues
tos y cuenta** que deben ser sometidos 
á la Diputacióu. Todo lo quo se atribu
ye á la Coutadnría que no se refiera 
expresamente á estas funciones está 
fuera do su cometido, y con el fin de 
evitar esta duplicidad da cargos ha
ciendo que la Secretaría cumpla debi
damente sus fines, el Diputado que 
suscribe tiene el honor de proponer 
la adopción de los siguieetes acuerdos: 
I.° Se crea una Sección de Hacienda 
que dependerá directamente de la Se
cretaría y que constará de los Nego
ciados siguientes: Negociado 1 . ^ D i s 
tribución de fondo =Examen y revi
sión do listas de jornales invertidos en 
toda lase de obras por administración 
de los Establecimientos de Beneficen
cia, como requisito necesario para su 
abono.=Cuentas de suministros por su
basta ó admiuistracióu.=Expedientes 
do Contabilidad provincial que no e s 
tén asignados á negociado especial .= 
Citaciones de la Comisión de Hacien
da. ^Negociado 2.°=sKxpodientes so
bre reconocimiento de intereses de 
domorg.=Rxaraen de las cuentas que 
rinde la Diputación en la parte de cas
tos de Beneficencia, é incideutes á que 
dé lugar .^Negociado 3.

c

=Nóminas d« 
los empleados provinciales, pensiones 
y clasificación do derechos pasivos á 
los empleados provinciales.=Cuentas 
del material por todos conceptos.= 
Cuentas del material y personal obre
ro do la Imprenta del Hospicio.a 
Cuentas ue gastos carrelarios.=Rxpe« 
dientes de investigación de bienes, 
derechos y acciones de la provincia. 
= 2 . ° Qneda derogado el Reglamento 
vigente eu cuanto so oponga á tos 
acuerdes precedentes, á cuyo efecto 
se redactará de nuevo por la Comisión 
de Gobierno interior en la forma pro
puesta, comunicándose á Las Depen
dencias para su cumplinaiento.=3.°El 
Presidente y Secrotario de la Comisión 
de Hacienda dispondrán lo necesario 
para orgauizar los trabajos de la Sec

ción de Hacienda =Madrid 14 de Mar
zo de 1900 =J D. Raboso». 

El Sr. Raboso la apoyó diciendo 
que, por la lectura de su pro osición, 
se comprondía la importancia que en
trañaba, y por tanto digna de que los 
Sros. Diputados lijen su atendón, con
cretándose, sin entrar eu el fondo, 4 
p e d i r se tome en consl lera 1 u y pase 
á la Comisión correspondiente. 

EISr. Boccherini dijo que, tratán
dose de un asunto de lauta importan
cia, estimaba que se hubiese impreso 
y repulido á los Sres Diputados para 
quo tuviesen exacto conocimiento de 
elia, y rogaba que tolas las proposi
ciones que en lo sucesivo so presenten 
de alguna importancia se impriman. 

También manifestó dicho señor que 
la Comisión de Hacienda quedó com
prometida en la sosi< n do L4 de Marzo 
últi ira á presentar un dictamen conce
d í a n lo una gratificación á los .lefos de 
Laboratorio de los Hospitales Provin
cial y de San Juan do Dios, en vista 
de los servicios extraordinarios que 
han tenido que realizar con motivo de 
la sustitución de tos Alumnos internos 
de Farmacia por H rmanas de la Ca
ridad, y que, mercod á sus trabajos, se 
ha conseguido una economía conside
rable en el presupuesto, y, no habién
dolo efectuado, rogó lo verificase para 
dar cuenta eu la próxima sesión. 

El Sr. Presidente contestó que el 
ruego del Sr. Boccherini, en lo que 
respecta á los Jefes de Laboratorio, lo 
pondría en conocimiento de la Comi
sión do Hacienda. 

Hecha la pregunta correspondien
te, fué tomada en consideración la 
proposición del Sr. Rab >so, y se acor
dó pasarla á informe de las Comisiones 
de Hacienda y Gobierno interior. 

De conformidad con otros dictáme
nes de la Comisión de Hacienda, se 
acordó: 

Concoder las dotes do 125 y 275 
pesetas á Isabel Madrid, colegiala que 
fué de ía Paz. 

ídem el do 125 pesetas á Eulalia 
Domingo, colegiala que fué de Id. 

Dada cuenta do otros dictámenes 
de la misma Comisión, se a ordo de
jar sobre la Mesa los siguientes dic
támenes: 

Apremiar á los Ayuntamientos de 
la provincia que se hallan eu descu
bierto por el primer trimestre del re
partimiento y amortización é iutere
ses de Obligaciones municipales. 

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL de 
la proviucia la lista de .'.yuntamien
tos que uo han remitido las cueutas y 
balances, declarando incursos á sus 
Secretarios eu la multa de 50 pesetas, 
y señalar, como último plazo, el de 
ocho días pa« a la remisión, transcu
rrido el cual se apremiará con todo 
rigor á los que no lo efectúen. 

O iciar á la Dirección general de Ad
ministración comunicándole el acuer
do de 22 de Diciembre último respec
to á la aprobación de la liquidación de 
intereses de demora solicitados por 
l). Viceuto Agnsti, contestando á la co
municación dirigida p .raquel Centro. 

Declarar de abono á doña Amalia 
Corral, viuda de D. Florencio Nava
rro. Secretario que fué de la Junta de 
Sanidad, los haberes que el mismo 
dejó do percibir. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes: 

Declarar vista la instancia de don 
Santiago Saint reclamando intereses 
de demora por suministros á la Bene
ficencia, por haberse satKvf,ebo su im
porte en 24 le Mayo de 1898 á su apo; 
dorado D. José Fernández Loreuciui 
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Conceder el dote de 125 pesetas á 
Eugenia Cuadrad", acogida que fué 
en el Asilo de las Mercedes. 

ídem el do igual suma á Vicenta 
Pazos, id. id. . 

En votación nominal, por diez vo
tos contra ocho, fué aprobado el dic
tamen, concediendo el plazo do cinco 
años al Ayuntamiento de Navarredon* 
da para el pago de sus descubiertos 
con la Corporación, advirtióndole que 
la falta de ingreso de uno sólo de los 
vencimiento dará por caducada la 
concesión. 

Señores que dijeron sí: Agustín, 
Cárdenas, Garrí* Gordo, Gómez Va-
Ilejo, Mejfa, Raboso, Sandoval, Pérez 
Magnín (Secretario), Villanova (Se
cretario)» López González, Presidente. 

Señores que d'Jeron no: Beltrán, 
Boechorini, Cobo,Cortinas. Chapaprie-
ta, Peláez, Rincóu, Urbano. 

Terminado el ord«.n del día, el se
ñor Peláez dijo que, aunque en dife
rentes ocasiones so había ocupado de 
asuntos relacionados con la Visita de 
la Inclusa, en ninguna había revesti
do la importaucia que en ol caso pre
sente por el carácter excepcional do 
las maaifes?aciones que tenía que ha
cer, pues lodos sabían el crédito en 
contra que teuía la Dipufacióu para 
con las amas exfc mas de la lucí usa y 
los perjuicios que estos atrasos le irro
gaba, y en aquel momento teuía la 
honra y el placer de decir que el 
asunto estaba definitivamente arre
glado, y que podía llegarse á la liqui
dación y al pago en f>rraa tal, que no 
se irrogaría perjuicio alguno á los in
tereses i roviuciales. En efecto, en 
cumplimiento fie la citación que por 
medio de los periódicos había dirigí lo 
para aquel día á las diez y media de 
la mañana á todos los cobradores de 
amas de ¡as distintas provincias, se 
habían reunido en la Inclusa, v llega
do á un acuerdo que permitía liquidar 
de una vez esias cuentas y poner tér
mino á una situacióu que deshonraba 
á la Diputación, habiendo llegado por 
sus gestioues y por el espíritu que 
á aquéllos animaba á un resultado 
completa mente satisfactorio, y que
dando sólo por cumplir un requisito 
de trámite del que se ocuparía en la 
sesión secreta que pensaba solicitar 
para dar cuenta «lo una denunciare 
delitos gravísimos que habían llegado 
á sus oí ios y de los cuales tenía la 
prueba, -.ara demostrar que la Dipu
tación conc- día á estos asuntos la im
portancia que en sí tienen. 

En este momento abandonó el Sa
lón el Sr. Chapapriela con la venia de 
la Presidencia. 

Por el Sr. Secretario se dio lectura 
de la signieute acta presentada por el 
Sr. Peláez: 

«F.u Madrid á 7 de Abril de 1900. 
=E1 Diputado Visitador de la ludida, 
Colegio do la Paz, etc. 

En la reunión celebrada en la Sala 
de Juntas de la Inclusa con objeto de 
recabar la completa liquidación de 
cuentas que la Diputación provincial 
tiene pendiente c<.m las amas externas 
y sus respectivos cobradores, ha con
seguido do dichos cobradoresqueostéu 
conformes con el completo corte de 
cuentas que este Visitador viene hace 
tiempo persiguiendo con objeto de 
evitar la anómala situación en que se 
eucuentra la Diputación con excesivo 
número de cuentas de diferentes fe
chas con que viene haciéndose este 
P a go, que unido á lo anteriormente 
apuesto, vienen sufriendo las amas 
eternas = L o s agientes eme suscriben, 

son!es eu esta reuuión, conceden 

al Visitador de estos Establecimientos, 
D. José Peláez y Urqnina, un pleno 
voto de confianza en sus gestiones 
cerca de la Diputación provincial, y 
aceptan gustosos la propasin-m del 
repetido Sr. Visitador, en la que se les 
propone un completo corto de cuentas 
hasta el día 1.° de Enero do 1900, 
aceptando en láminas municipales 
para el cobro de sus habares, pero so
licitando al mismo tiempo de la Dipu
tación la puntualidad más rigurosa en 
el pago que á las amas ó á sus cobra* 
dores so haga eu lo sueesiv<>.=I.,08 co
brad res presentes representan 1.S79 
pergaminos de las diferentes provin
cias do Madrid, Avila, Gua lalajara y 
Soria.» 

Leída que les fué la presente acta, 
la aprobaron y ¡irmaron á continuación 
del Sr. Visitador de estos Estableci
mientos. 

Madrid 7 do Abril do 1900 = E l Di
rector, Andrés Uornarco Moreno —El 
Iutervonlor, Román del Oro —El Di
puta.lo Visitador, José P dáez Urquina. 
=KInardo Arenas. = Joaquín Colino. 
=Ratael Revuelta.=l)omingo Sierra. 
= lo<é Rodríguez. = .Manuel Pérez = 
Pedro Delga lo.=Juau Robles = C á n -
dido Gallego.=Pedro Fernández = 
Manuel Jiménez.=José Gal lego =Juau 
Martín.=Gabriel Marlín- z.=En repre
sentación de Eduardo Sánchez Teua, 
Sebastián Sánchez Tena. 

El Sr. Peláoz continuó en el uso do 
la palabra diciendo que los cobradores 
que suscribían el acta representaban 
más do la mitad de los créditos que 
contra sí tenía la Diputación, y como se 
veía, todos estaban conformes en un 
corte radical de cuentas hasta l . ° de 
Enero d • 1900, siempre que en lo su 
cesivo pagase puní >almeute,resignán
dose además á perder un 29 por 100, 
cobrando en láminas. Terminó rogau-
do que se tomara ese convenio como 
proposición y que se aprobara por la 
Diputación. 

El Sr. Agustín solicitó que se con
cedióse un pleno voto de gracias y do 
coufianza al Sr. Peláez por las lauda
bles gestiones realizadas que significa
ban un adelanto grandísimo eu este 
asunto, y que se creara un Negociado 
para que adopte las determinaciones 
necesarias para efectuar la liquidación 
de acuerdo con el Sr. Peláoz. 

El Sr. García Gordo, mostrándose 
absolutamente conforme con el voto de 
gracias pelido por el Sr. Agustín por 
estimar acortada la gestión del señor 
Peláez. estimaba que debía solveutarse 
el asuuto en aquella misma sesión. 

Kl Sr. Rincón dijo que si cuando se 
solucioua un conrticto, se produce gran 
satisfacción si este es grave y puede 
acarrear perjuicios á determinadas 
personas ó Corporaciones, aquella es 
completa y merece plácemes cariñosos 
y uuáuim s que nadie regateaba al se
ñor Peláez, pero deseaba hacer una 
pregunta aunquo á él no lo ofrecia 
duda alguna para que coustara el he
cho, y era la de si los acreedores 
tomaban las láminas municipales por 
todo su valor nominal. 

El Sr. Peláez contestó que, efectiva
mente, en el actJ constaba así y por 
ello merecían los acreedores un voto 
de gracias. 

El Sr. Boccherini unió su felicita
ción á la de sus compañeros, congra
tulándose de que así pudieran recha
zarse las críticas y censuras que se 
for.nulaban coutra la Diputación. 

El Sr. Martínez Contreras, después 
de adherirse á estas manifestaciones, 
dijo que, en su concepto, era preciso 

antes do aprobar la liquidación hacer 
un examen detenido de la legitimidad 
de todos esos eró litos. 

El Sr. Peláoz d ó las gracias por 
las felicitaciones que se le habían di
rigí ! >, y dij> «jue el asueto ultima-
mente aludido era muy escabroso y se 
relacionaba con ciertas defraudacio
nes que vonían cometiéndose, á pro
pósito de las que formulaba ante la 
Diputación la denuncia de que por un 
Juez y un Cura párroco de un pueblo 
se venía extendiendo certificaciones 
falsas para acreditar la existencia do 
niños quo habíau fallecido, hecho del 
que tenía pruebas en su poder, y que 
exigía se estnliara el asunto con gran 
detenimiento, á cuyos efactos solici
taba de la Diputación que so constitu 
yera on sesión secreta. 

El Sr. Beltrán d'j > quo uo añadía 
elogio alguno á los dirigí los al señor 
Peláez porque entendía que no los 
uecesitaba, y expuso su opinión de que 
este asunto no pasara por los trámites 
reglamentarios, porque quizás pu l e í a 
perjudicarse las gestiones tan brillan
temente comenzad »s por aquél, y eu -
ten-lieudo que necesitaba además del 
voto de confianza del concurso especial 
del Ordenador de pagos y de la Dipu
tación, de los empleados y do la con
fianza do todos, estimaba que, acorda
do ol de gracias por unanimidad, se le 
debía autorizar plenamente para que 
eu unión de la Prosi ¡encia empleara 
todos los medios que considerase ne
cesarios para hacer esta liquidación, 
examinando los créditos, su legitimi
dad y preferencia que deben merecer, 
y poniendo á su servicio los emplea
dos que designaren y que consideraran 
necesarios para realizar sus gestioues. 

Sin más discusión se aprobó la mo
ción del Sr. Peláez con la proposición 
formulada por el Sr. Beltrán. 

Por el Sr. Secretario so dio cuenta 
de los nombres de los Sres. Diputados 
que la Mesa había designado para for
mar la Comisión organizadora do la 
corrida de Beneficencia, que eran los 
Sres. Urbano, Peláez, Martínez Con
treras, Agustíu y Lucio. 

La Diputación quedó enterada. 
El Sr. Martínez Coutreras dio las 

gracias en su nombre y en el de sus 
compañeros, y prometió cumplir su 
cometido en la medida le sus fuer
zas. Dijo que hacía poco tiempo se ha
bía tomado un acuerdo relacionado 
con los empleados que de San Juan do 
Dios habían pasado á prestar servicios 
á los Pabellones hospitalarios, y como 
en el mismo caso que los dos enfer
meros se hallaban «ios porteros quo 
estaban sin hacer nada y deseaban 
prestar servicio, pedía á la Diputación 
se hiciese extensivo á ellos el acuer
do adoptado. Al mismo tiempo anun
ció una proposición relacionada con el 
Negociado de Instrucción pública, por
que entendía que era un cantón inde
pendiente que funcionaba á espaldas 
de la Diputación y que era necesario 
se inspeccionase, pues no todo lo que 
en él se hacía respondía al fin para 
que fué creado. 

El Sr. Boccherini propuso que el 
acuerdo solicitado por el Sr. Martínez 
Contreras se hiciera extensivo á todos 
lor empleados de los Pabellones. 

Así se acordó siu discusióu. 
Y no habiendo más asuntos de que 

tratar, se levantó la sesión, manifes
tando el Sr. Presidente que para la 
próxima se avisaría á domicilio.=El 
Diputado Secretario, Pérez Magnín. 

24.—841. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria. 
El Excrao. Ayuntamiento, en sesión de 

21 del actual, híi tenido á bien acordur se 
abra concurso público por término de diez 
dias, que empezarán á correr y á con
tarse desde el día de mañana para 1H ad
misión de proposiciones para el suminis
tro del alumbrado e éctrioo á la casa 
Matadero de esta Villa, con arreglo al 
preoio, tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en el Negociado 3.° do es
ta Secretaria. 

Los que deseen tomar parte en <•> o 
concurso redaouránsu proposición e n o ü -
pel sellado de laclase 11.*, y b»jo B 
cernido la presentarán en el Beg;str 
neral de esta Seoretaria dentro del ex* 
presado plazo, transcurrido el cual será 
abierta, como todas las demás, por la 
Comisión 3 . a , quien propondrá á la Aloal-
día Presidencia la aceptación de la que 
resulte más benefloios*. Aprobada que 
sea se hará la adjudicación del servicia, 
previa justificación de haber consignado 
el interesado en la Caja general de De
pósitos la suma de 300 pesetas en con
cepto de lianza. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para conocimiento del público, 

Madrid 28 de Diciembre de 1900= 
El Secretario general, Franoisoo Ruano. 

160.—699. 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores la anterior subasta 
anunciada para la enajenación del snUr 
núm. 12, con fachada á la calle de Sagas-
ta y prolongación de la de la Beneficen
cia, que formaba parte del terreno que 
ocupó el antiguo Corral de Limpiezas de 
la Villa, el Exorno. Sr. Alcalde, por su de
creto de 24 del actual, se ha servido dis
poner se anuncie nueva licitación bajo 
los mismos tipo?, pliegos de condiciones 
y modelo de proposición que figuran in
sertos en la Gaceta de Madrid y en el BO
LETÍN OFICIAL de la provinoia de los días 
18 y 26 de Noviembre último respectiva
mente y que se hallan de manifiesto en 
esta Seoretaria (Negooiado 8.°), de una á 
tres d.la tarde, todos los días no feriados 
que median hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará 
nueva subasta el día 31 de Enero de 1901, 
á las oinco de su tarde, eu la Sala de re-
mates de la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 5, bajo la presidenoia 
del Excmo. Sr. Aloalde ó en quien al 
efeoto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Diciembre de 1900.=E1 
Secretario, F. Buano. 

160—642. 

Celebrada y delarada desierta por 
falta de lioitadores ia anterior subasta 
anunciada para la enajenaoión del solar 
núm. 3, con fachada ala calle de la Flori
da, que formaba parte del terreno que 
ooupó el antiguo Corral de Limpiezas de 
la Villa,el Exorno. Sr. Aloalde, por su de
creto de 24 del aotual, se ha servido dis
poner se anunoie nueva lioitaoión bajo los 
mismos tipos, pliegos de condiciones y 
modelo de proposición que figuran inser
tos en la Gaceta de Madrid y en el BOL.E-
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J 20 de Noviembre último reapeotivamen" 
te, y que se bailan de manifiesto en esta 
Seoretarla (Negociado 8.°), de nna & tre§ 
de la tarde, todos los días DO feriados que 
median basta el del remate. 

En su consecuencia se celebrara nne* 
• a subasta el día31 de Enero di 1901, á 
tas cuatro de su tarde, en la Sala de rema • 
les de ta primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, núm.5, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Aloalde ó en quien al efecto 
delegue. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
ooBooiraiento. 

Madrid 28 de Dioiembre de 1900 = El 
SeoreiarlOjF. Ruano. 

Getafe 
160.—641. 

Repartimiento de las 13 128 pesetas 29 
céntimos d que asciende el presupuesto 
carcelario del partilo en el año de J901. 

Kdm. 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

18 
19 
20 

21 
22 
23 

P U E B L O S 

Qetafe 
Alcorcón 
Batres 
Carabanchel Alto 
ídem Bajo 
Casarrubuelos... 
Ciempozuelos.... 
Cubas 
Fuenlabrada.... 
Griñón 
Humanes 
Legnnés 
Moraleja 
Uóstoles 
Parla 
Pinto 
¡San Martín de la 

Vega 
Serranillos.... 
Tituloia 
Torrejón do la 

Calzada 
Idum de Velasco 
Valdemoro 
Villaverde 

CAP IT Ali 
base para ni!Cuota annal 

reparto 

TOTALKS. 

91.398 
17.380 
7.419 

37.467 
60.963 
4.446 

52.755 
6.229 

35.454 
7.442 
6.576Í 

77.856 
7.673 

28.621 
26.010 
63.348 

29.491 
6.091 
6.995 

3.696 
29.821 
40.177 
43.653 

Plat. Cini» 

1.736'56 
330'22 
140 97 
7U«87 

1.158'30 
84*47 

1.002l35 
118*35 
673'63 
141'40 
124'94 

1.479 26 
145'79 
543'80 
494'19 

1.203'61 

560*39 
115;73 
132*90 

70*22 
566*60 
763*33 
829*41 

690.964 13.128*29 

Getafe 29 de Dioiembre de 1900.=E1 
Aloalde, Zoilo Butragueüo. 

160 -650 

Tesorería iz Hacienda 
' e- la provincia de JVIadrid 

Ferrocarriles.—Gastos de inspección 
Primer trimestre de 1900 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ba diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artioulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y reoargo de 6 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos a 
dioha tributación, que pertenece á la 
zuna cuarta d-i la capital, y que resultan 
incluidos en las relaciones precedentes. 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instruooión, publiquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola y entregúense á la acción ejecuti
va los respeotivos valores, previos los re* 
quisitoá correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformi
dad de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 6 de Enero de 1901.—El Teso-
rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

161-676 

Administración de Hacienda 
de la uTOTrincia de ^ladrld 

Vecaelaio Ter r i to r ia l 
A los Sres. Alcaldes de los pueblos 

CIRCULAR 
Para dar cumplimiento á un servido 

ordenado por la Superioridad, los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provinoia, 
en poder de cuyos Ayuntamientos y Jnn. 
tas perioiales existan reclamaciones pro
movidas en solicitud de baja de riqueza 
imponible con motivo de la destruooión 

de viñedos por la filoxera, se servirán re
mitir, en plazo de ocho dias, los datos re
ferentes á las mismas, ajustándose al mo
delo que á continuación se inserta. 

En aquellas looalidades cuyas Corpo
raciones no tengan en ourso reolamaoión 
alguna por dioha oausa, las oitadas Au
toridades lo manifestarán así á esta ofici
na seguidamente. 

Se recomienda la urgencia en la práo-
tioa del servioio 

Madrid 81 de Dioiembre de 1900.= 
El Administrador de Hacienda, Valentín 
Rublo. 

160-625 

PROVINCIA DE MADRID Pueblo de 

Estado demostrativo de las reclamaciones de baja en la riqueza imponible por 
destrucción de viñas por la fdoxera. • • 

NUMERO 
da 

hectáreas 
da viñedo 
ami l la ra 
das en la 
localidad. 

RIQUEZA 
imponible 

qae tionen 
asignada. 

TESKTAS 

C U P O 
para 

el 
Tesoro. 

PXSISAS 

NÚMERO 
de hectáreas 

invadidas 

t>or la 
oxera, 

sogún l.'.s re
clamaciones 

de baja apro
badas y pon-
dientes de re

solución. 

RIQUEZA 
por que ha
brán de con
tr ibuir , des

pués de acor
dada la baja, 

P E 8 K T A 8 

C U P O 
para 

el 
Tesoro. 

TKPKTAS 

DIFERÍMU 
de 

riqueza. 

PESETAS 

DlfERIVCIl 
de 

oupo. 

PESETAS 

á ... de 
El Alcalde, 

de 1901. 

Procidencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
Yo, el Infrascrito Relator Seoretario, 

oertiflco: Qae celebrado el sorteo de Ju
rados que han de conocer de las causas 
procedentes del Juzgado del Huspioio de 
esta corte, han sido elegidos los señores 
siguientes: 

Cabezas'de familia 
D. Carlos Casero Kufel. 

Luis Zaldo Lázaro. 
Fermín Ortueta Lizarralde. 
Dionisio Bttllester. 
Bernardo López del Térro. 
Alvaro Caro Szeobenoji. 
Agustín Arnáiz y Rozas. 
Domingo Llano Vivanoo. 
Enrique Contreras Camargo. 
Julio Alonso Gases. 
Obdulio Gamo González. 
Manuel Nestal de Paz. 
Filomeno Martin Tavares. 
José Serrano Martin. 
Manuel Rodríguez Garoía. 
Francisco García Gómez. 
Julián Martin Ruiz. 
Eduardo Olmedo Feijoo. 
Julián Orellano Agnado. 
Vicente de Vera Ramos. 

Capacidades 
D. José de Lifián. 

Rafael Cabezas y Losada, 
Manuel Pardo Regidor. 
José Mari* Pontea Abarrategui. 
José Antonio de Olafteta. 
Eulogio ^ervera Ruiz. 
Juan Gil Gómez. 
Juan de la Carrasca y Cuadrados. 
Luis García Ortega. 
Eagenio Gutiérrez González. 
Manuel Naranjo Ruoh, 

D. José Frnnoisoo Requejo Avecilla. 
Eufrasio Belda Molió. 
Alfonso González Lozano. 
Manael González Estefaní. 
Emilio Losa Collado. 

Supernumerarios cabezas de familia 

D. José Balaguer Gisbert, 
Manuel López Agnado. 
Emilio Neira Morón. 
Justo Novillo Martín. 

Supernumerarios capacidades 

D. Manuel Carbonero Sol, 
Antonio Falquita Cabrera. 
Y una vez terminado el sorteo, aoordó 

la Sección 3 * de esta Audiencia que la 
vista de la causa contra Viotoria Garoía 
Mondornza, por robo, se verifique el día 
21 de Enero próximo, y hora de la una 
de su tarde. 

Contra Francisco Córdoba Espejo, por 
tentativa de robo, el día 28 del mismo 
mes. 

Contra D. Candido Martín, por robo, 
el día 4 de Febrero, 

Contra Santiago García Casarrubios y 
otros, por falsedad, el día 11 y 12 del 
mismo mes. 

Conten Dionisio Stnz de la Hoz, por 
robo, el día 18 del mismo mes. 

Contra Perfecto Moral Izquierdo, por 
homicidio, el dia 25 y 26 del mismo mes. 

Contra D. Pranoisco Romero Maldo-
nado, por falsedad, el día 4 de M i r z o . 

Contra Catalina Salas Nicolás, por ex-
pendición de moneda falsa, el dia 11 del 
mismo mes. 

Contra Casto González Ariza, por ex-
pendicíón de moneda falsa, el día 12 del 
mismo mes. 

Contra Antonio Díaz y Díaz por^ex-
pendición de moneda falsa, el día 18 del 
mismo mes. 

Contra Prudenoio Vargas Ferrer ñor 
robo, el día 26 del mismo mes ' P 

Contra D. Santiago Bisbal Gosálvez, 
por falsedad, el dia l.° y 2 de Abril. 

Contra Felipe Azofi a Gitnboa y otros 
por falsedad, el dia 29 y 30 del mismo* 
mea. 

Y para que conste y publioar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, expi. 
do la presente, que firmo en Madrid á 29 
de Dioiembre de 1900.=P. H., Licenoia» 
do Antonio de N. 159.—601 

Juzgados rtií innnmi instancia 
H O S P I T A L 

D. Franoisco Enrique Fernando* La-
guilhoat, natural de Madrid, acudió al 
Juzgado con escrito do 13 del actual mes 
interesando la práotlca de las diligen. 
cias correspondientes á fin de obtener 
para si y p*ira sus hijos dofia Enriqueta, 
D Agustín y D. Alborto Fernández Ba-
raybar, también naturales de esta corte, 
autorizaoión para poder usar sus dos 
primeros apellidos como uno solo, y el 
Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Hospital, á quien ha correspondido 
oonooer del excediente, acordó, por pro
videnoia del día 29, que se publique por 
extraoto su solicitud en la Gaceta y en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
como se hace pur el presente, á fin de que 
en el perentorio término de tres meses, 
contados desde el dia de la publicación, 
puedan presentar su oposición á la soli
citud, ante dicho Sr Juez, ouantos se 
orean oon derecho á ello. 

Y para que se inserte en el BOLETÍH 
OFICIAL ie esta provincia, expido el pre
sente en Madrid á 31 de Dioiembre de 
1900.—El Actuario, Galo S. Corona. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtul de proviioucia del señor 
D. Rafael Nacarino Brab \ Jaez muni
cipal del distrito de la Audiencia «le 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Pedro González Rivas, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la peua impuesta; 
bajo apercibimiento do que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar 

Madrid 18 de Diciembre de 1900. 
= V.° B.°—Nicarino Brabo = S 1 Se
cretario, Mariano Ordax. 159.—581. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
os'.a corte, so cita, llama y empla
za á Santiago Gutiérrez Gómez y otros, 
cuyasdemás circunstancias y actual pa
radero se ignorau, para quo en término 
de seguudo día comparezcan en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta 
en juicio de faltas; bajo apercibimien
to de que, si no lo veriiican, les parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1900.= 
V.° B.°=Nacariuo Brabo. = El Secreta
r i o , Mariano Ordax. 159.—583. 

En virtud de providencia del señor 
D Rafael Nacarino Brabo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Qeraán Maqueda Oroste, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término do se» 
gundo día comparezca en dicho Juzga
do á extinguir la pona impuesta 6Q 
juicio de faltas; hijo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

MidridlS de Diciembre de 1900. 
=y.° B.°=Nacarino Brab>.=El Secre
tario, Mariano Ordax. 159.—585. 

Escuela tipolitugráfioa del Hospioio 


